
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA - QUINDIO  

  

Asunto:   Ordena Remisión Cobro Coactivo  

Proceso:   Ejecutivo Singular        

Ejecutante:  Banco Itaú Corpbanca Colombia   

Ejecutado:  Alexander Rivera Sánchez  

Radicado:      630013103003-2015-00112-00  

  

         Octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  

  

Atendiendo que a la fecha la entidad ejecutante no se 

acreditó el pago del arancel judicial liquidado en auto del 14-07-

2022, se ordena la expedición y remisión de las piezas necesarias 

ante la oficina de cobro coactivo competente.  

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

  

 

IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
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